
 

 

 

 

 

 

 

ACTA DEL COMITÉ DE REGIONAL DECOMPETICION F.C.N. 

ACTA NÚM. W011/2024-2025 

Fecha: 3 de marzo de 2025 

  
• DICTAMEN: 
 

COMPETICIÓN LIGA REGIONAL DE WATERPOLO TEMPORADA 2024/2025 

CATEGORÍA  ABSOLUTO MASCULINO  

ENCUENTRO 9ª JORNADA, TENERIFE ECHEYDE TIMBEQUE – C.N. METROPOLE 

FECHA 1 DE MARZO DE 2025 

INSTALACIÓN PISCINA ACIDALIO LORENZA, S/C DE TENERIFE 

SANCIONADO DON VICTOR MORENO BATISTA 79.237.608-D  

CLUB CLUB NATACIÓN ECHEYDE 

INFRACCIÓN 

SEGÚN ACTA DEL PARTIDO: “EN EL MINUTO 5.19 DEL CUARTO PERIODO ES 
EXPULSADO CON SUSTITUCION DISCIPLINARIA Y SE LE MUESTRA TARJETA ROJA AL 
JUGADOR NUMERO 7 DEL TENERIFE ECHEYDE TIMBEQUE DON VICTOR MORENO 
BATISTA CON LICENCIA NUMERO 79237608D POR MOSTRARSE DE FORMA VIOLENTA CON 
UN CONTRARIO DESPUES DE UN GOL” 

CLASIFICACIÓN 
INFRACCION LEVE 

TIPIFICACIÓN 

Artículo 15.II.F DEL LIBRO V RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE LA R.F.E.N.  
“EL JUEGO VIOLENTO. ENTENDIÉNDOSE POR TAL, PRODUCIRSE DE MANERA VIOLENTA 
CON OCASIÓN DEL JUEGO O COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE ALGÚN LANCE DEL 
MISMO, SIEMPRE QUE LA ACCIÓN ORIGINE RIESGO, PERO NO SE PRODUZCAN 
CONSECUENCIAS DAÑOSAS O LESIVAS.” 

SANCIÓN 

• SUPENCIÓN DE TRES (3) ENCUENTROS, ART.20.III.2. DEL LIBRO V RÉGIMEN 
DISCIPLINARIO DE LA R.F.E.N., Y SE ESTIMA LA PETICION DE DISCULPAS COMO 
ATENUANTE, QUEDANDO LA SANCION DEFINITIVA EN UN (1) ENCUENTRO.  

• SETENTA Y CINCO EUROS (75€) TIPIFICADA EN EL PUNTO 3.7. DE LA NORMATIVA 
DE WATERPOLO TEMPORADA 2024-2025 DE LA F.C.N.  

MOTIVACIÓN  HECHOS PROBADOS. DE LA REDACCIÓN DEL ACTA ARBITRAL QUE GOZA DE UNA 
PRESUNCIÓN DE VERACIDAD IURIS TANTUM. 

NOTA 
OBSERVACIONES AL FINALIZAR EL PARTIDO PIDE DISCULPAS. 

FIRMADO POR EL 
COMITÉ 
REGIONAL DE 
COMPETICIÓN DE 
LA F.C.N. 

DON MARIO GHOSN SANTANA 
 JUEZ UNICO DECOMPEICIÒN 

 
Contra este dictamen podrá interponer recurso ante el Comité de Apelación en el plazo de diez días hábiles contados 
a partir del siguiente día al de la notificación realizando el depósito según el punto 2.1. de la normativa de Waterpolo 
2024/2025 de la F.C.N.  
 
Comuníquese a los Clubes afectados en la sanción.
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